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El estudio de los contratos administratwos militares ha de partir. necesa- 
riamente, del momento histórico en que por los tratadistas se sitúa el origen 
del contrato administrativo en general. Estima. en este sentido, la doctrina 
que. en sus orígenes. el contrato administrativo no es más que un contrato 
privado cuyo conocimiento se atribuye a la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. Sin embargo. esta atribución a la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistratlva. no implicaba, según PARADA VAZQUEZ, una alteración de 
I:I naturaleza del contrato ni de sus normas reguladoras de Derecho priva- 
d«( 1) Para encontrar una cierta posición de superioridad de la Administra- 



ción sobre el contratista hemos de espcrar, en nuestro Derecho. al Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, o Decreto de Bravo Murillo, disposiciún 
de la que arranca del contrato’administrativo como figura con características 
propias. 

Para PARADA VAZQUEZ el Decreto de 27 de Febrero de 1852 supo- 
ne la recepción en nuestro Derecho de la doctrina francesa del Ministro- 
Juez, cuyo formulador eb CORMENIN(2). Estimaba CORMENIN xitado 
por PARADA VAZQUEZ-(3) que los contratos de la Administración eran 
contratos civiles atribuidos al conocimiento de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa debido a la especial posición que a la Administración be 
atribuye durante la ejecución del contrato, teniendo facultades de obligar 
provisionalmente al contratista al cumplimiento de sus obligaciones para 
evitar trastornos en el funcionamiento de los servicios públicos. Pero, no 
obstante, CORMENIN exige para que estos poderes puedan ser ejercitados 
por la Administración, que el contratista lo haya admitido expresamente en 
el contrato. Esta es la doctrina del Ministro-Juez, en su versión estricta. que 
posteriormente sería ampliada por el Consejo de Estado francés, haciendo 
desaparecer las anteriores limitaciones (posibilidad de acción unilateral sólo 
en materia de cumplimiento y previo pacto expreso en el contrata).(4). 

Nuestro Decreto de 27 de Febrero de 1852 recogió la doctrina de COR- 
MENIN, en su Art”. 9. en los siguientes términos: 

“En los pliegos de condiciones mencionados en los Art%. 2” y 7O 
deberán preverse los casos de falta de cumplimiento por parte de 
los contratistas, determinando la acción que haya de ejercer la Ad- 
ministración sobre las garantías y demás medios por los que hubiese 
de compeler a aquéllos a que cumplan sus obligaciones y a que 
resarzan los perjuicios irrogados por dicha causa. 
Cuando ocurriesen tales casos. las disposiciones gubernativas de la 
Administración serán ejecutivas, quedando a salvo el derecho de 
los contratistas para dirigir sus reclamaciones y demandas por la vía 
contencioso-administrativa”. 

Al igual que en Francia, en España la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa extendió la doctrina del Ministro-Juez y las limitaciones anteriormen- 
te apuntadas fueron en la práctica abolidas. No obstante, el legislador aún 
no se atrevió a dar este paso, y en el año 1911, la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública repite, casi literalmente, en su Art” 60, 
el Art” 9 del Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Si bien posteriormente analizaremos con mayor detenimiento las disposi- 
ciones específicas de la Administración Militar, por lo que se refiere al tema 

(2) op. cit. > pag. 171 
(3) Op. cit., págs. 168-9 
(4) op. cit., pág. 170 
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que nos ocupa hemos dc aigmficar que el Reglamento de contratación de 
los servicios del ramo de Guerra de 1881 recogía en su Art”. 27, apartado 
IY, en los mismos términos que el Decreto de 1852, la doctrina estricta del 
Ministro-Juez. Sin embargo, ya el Reglamento de Contratación Administra- 
twa en el ramo de Guerra de 1909 amplía las Facultades de la Administra- 
ción (aun cuando siga la doctrina de CORMENIN en cuanto a la exigencia 
de pacto expreso en el contrato) a la posibilidad de rescindir unilateralmente 
el contrato en caso de incumplimiento de alguna condición esencial del mis- 
lllo: 

“Art”. 9. Entre las condiciones legales, sin perjuicio de las peculiarida- 
des para determinados casos, se harán constar en el pliego de condiciones: 

21”- Que en el caso de negarse el contratista al cumplimiento de 
alguna de LS condiciones esenciales del contrato, éste se declarará 
rescindido y terminado, produciendo esta terminación los efectos 
siguientes: 

1”. Pérdida del depósito provisional o definitivo, quedando a be- 
neficio del Tesoro. 
2’. Nueva adquisición, por subasta, convocatoria o gestión direc- 
ta, a juicio de la superioridad, de todos los materiales o efectos 
contratados y no suministrados. siendo de cuenta del contratista 
el abono de la diferencia si costasen a mayor precio los artículos, ’ 
en relación con el contrato. 
3’. Si el importe del depósito prowsional o definitivo no alcanzase 
a satisfacer la diferencia del precio antes dicho y de cuantas res- 
ponsabilidades se originen del incumplimiento, se procederá en la 

’ forma que determina la condición 28”“. 

Prevé, por tanto, el Reglamento, la posibilidad de rescisión unilateral 
por la Administración, lo que estaba expresamente excluído por la doctrina 
estricta de CORMENIN. 

l II. ANTECEDENTES HISTORICO-MILITARES(~) 

Ya con anterioridad al Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 existían 
ciertas disposiciones que regulaban la contratación de los Ejércitos. De un 
somero anáhsis de las mismas se puede deducir que existían tres grandes 
grupos de contratos, diferenciados por su objeto: los contratos de obras 
militues, los contratos sobre provisiones y los contratos sobre servicios pú- 
blicos. 

(5) Sobre todo el capitulo vid. Organización Militar en Espana en ,871. Depósito de cberra. 
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0) Los confmros de obras milimes 

Tradicionalmente, las obras militares estuvieron encomendadas al Cuer- 
po de Ingenieros, en virtud de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
de 5 de Junio de 1839. Sólo a propuesta de dicho Cuerpo se podían ejecutar 
obras, siendo en otro caso responsable del coste de la obra la autoridad que 
la mandase ejecutar. Corrcspondia al Cuerpo de Ingenieros la facultad de 
calificar. proponer. proyectar. calcular y dirigir todas las obras de fortifica- 
ción y cuantas pudieran afectar a Iob edificios militares. Estas obras se ejecu- 
taban por contrata o por administración 

La tendencia del Reglamenta es procurar el sistema de administración 
en laa obras importantes. relegando el sistema de contwta a las de menor 
entidad. Cuando se escogía este último sistema. la adjudicación se hacía por 
el de subasta pública, con sujeción al Real Decreto de 27 de Febrero de 
1X52, Real Instrucción para su aphcación al Mmxsterio de la Guerra de 3 de 
Junio del mismo año. y a las reglas dictadas por Real Orden de 23 de Abril 
de 1868. Recaía en el Cuerpo de Ingenieros la facultad dc dirigir IU obra. 
resultando interesante constatar el hecho de que el Director de la obra po- 
dia, incluso. despedir a los operarios. pldlendo inmediatamente el relevo al 
contratista; tanto éste como SUS operario\ estaban a’las órdenes del Oficial 
de Ingenieros que dirigía la obra. quien podía reprimir las faltas de los 
operarios, como si de su\ propios whordinados se tratasc. 

Para las obras “por administración” dispone la Real Instrucción de 3 de 
Junio de 1852 que el Maestro Mayor de fortificación deherli buscar los ope- 
rarios y hacer el acopio de materiales en vista de los fondos de que disponga. 
pudiéndose utilizar tamhi6n cn este tipo dc obras individuos de los regimien- 
tos de Ingenicror y presidiario\ 

b) Lo.> co,~,i-~m,.> sobre pro~~~vio~zr.\ 

El servicio ordinario dc provisiones para tiempo de paz comprendía. 
fundamentalmente. et suministro de pan y pienso ;I las tropas y cahalloa del 
Ejército y Guardia Cwil existente, en la Penítwla. Nas adyacentes y Cana- 
rias y se ejecutaba de diversas forma\: 

1) Por ge.\rirh director: Consistía cstc ustrma en ejccufitr 12 p;lnificacii>n 
y distribución de las especies dc wm~mstro por lo\ agentes de la Administrn- 
ción Militar. Para ello existían Factorías en las Capitales de Detrito y en LS 
plazas importantes de guarnicii>n. Factorías en las que SC establecían Io\ 
correspondientes almacenes. horno\ y cuanto fuesc nccc\ario para la eleh«- 
ración del pan. Para la adquisición de los artículos de las Factorías. existían 
Juntas que fijaban unos precio\ múximos. y \i dichos articulo\ no SC p<>dían 
adquirir u estos precio!., los encargado\ dc la\ Factoría\ dehian acudir a la 
autoridad militar para que dc acuerd« con Io\ Ayuntamientos vz averiguaw 
dónde podrian verificarse las compra\ 



2) Por convenios o corrfrafo~‘ a precios fijos en las localidades en que 
había con residencia fija fuerza superiora una Compañía de lnfan~ería. Para 
estos contratos aprobó la Dirección General de Administración Militar el 10 
de septiembre de 1869 un Pliego de Condiciones por el que se rigió la con- 
tratación de trigo. harina, cebada y paja para 1870. Dicho Pliego establecía 
la obligación del asentista de COIOCUT factorías en los puntos en que haya 
establecimientos militares y de nombrar un representante suyo en cada facto- 
ría. Existían Juntas revisoras que examtnaban los artículos antes de su distri- 
bución y que incluso podían solicitar un reconocimiento químico del pan, lo 
que se llevaba a efecto por dos Profesores Químicos y dos Médicos; si de 
d,cho examen resultaba defecto en el pan. sc podía corregir al asentista co” 
multas. sin perjuicio de las responsabilidades penales en que hubiera podido 
incurrir. 

3) Por sisreu1n lI,iUO. que consistie en convenir con un p&ticular el su- 
ministro del pan mediante la entrega de un determmado número de raciones 
por cada quintal de trigo que le entregara In Administración. 

4) Por .wn,irz;srxl delp” e,r merdico. en los puntos en que la fuerza con 
residencia fija no excedía de una Compañía. Consistía este sistema en el 
abono a la tropa del pan en metdlico al precio ds coste para IB Administra- 
ci»n en el Distrito. 

5) Por wministro <ie ,xw ?’ />kwso P>, ~sp<cir hecho por los Ayuntamien- 
tos de los pueblos a las tropas transeúntes en cumplimiento de las Reales 
Ordenes de 16 de Septiembre de 1848 y 22 de Marzo de 1850. Es ésta una 
figura jurídica mt!y~interesante en Ia que RIVERO(ó) ha visto los orígenes 
del contrato admlmstrativo de aummistro y que merece. por ello, mención 
~SpCCid. 

Indica RIVERO(7) que ante la insuficiencia de IU Administración Militar 
para ejecutar por sí el servicio dc suministro militar. el mismo se va a hacer 
recaer sobre los Municipios. Dejando ill margen otras disposiciones anterio- 
res que regularon la materia. destacaremos por su importancia la Real Or- 
den de 9 de Agosto de 1877. que cn su Art” I imponia la aludida carga a los 
Muniupios en los siguentea términos: 

“En los pueblos donde la AdministracZm Militar no tenga estableci- 
da factoría. ni contratado el scrvic~o. el suministro de subsistencias 
y el de utensilios estarlin a cargo de los respectivos Ayuntamientos: 
en la inteligencia de que nunca ni por ningún concepto o motivo, 
podrên los pueblos excusarse de prestar tan importante servicio”. 

Prcscribia IU misma Orden que los Jefes dtr los Cuerpos. al percibir las 
especies del sumimwo. facilitarían a los Ayuntamientos un recibo por las 

(6) he LUl\ RIVERO YSERN “El contrato adm!n~\tr;t,i”o dc s”ml”iStro“ t”St,,“,<> Garcia 
Owcdo. 1976. p&. 2. 
,7) op Cl, psg 3 
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raciones de pan, pienso y utensilios. que éstos hahrian de presentar en Iib 
Comisaria de Guerra de la Capital de su provmcia para su examen y bquida- 
ción. Asimismo, corno indica RIVERO@). “se establece efectivamente un 
sistema de compensación de deudas entre la Administración central y la 
local; los créditos de la Administración estatal frente al erario muniapal por 
contribuciones se compensaban con las cantidades adeudadas por el Ministe- 
rio de la Guerra a los Ayuntamientos en concepto de suministros”. 

A través de este procedimiento la Administraciiin Militar trataba de ase- 
gurarse los suministros que necesitaba imponiendo a los Ayuntamientos la 
obligación de contratar con los particulares. quienes, de una manera indirec- 
ta, venian obligados a prestarlos al Qército. 

L;< naturaleza jurídica dc esta figura ha sido estudnda por RIVERO. 
distinguiéndola de la requisa, de una parte, y del contrato puro y simple. de 
otra, y llegando a la conclusión de que “son una serie de ventas forzosas u 
la Administración que versan sobre bienes fungibles y que los vecinos han 
de realizar en virtud de un genérico deber de cooperación a una cxgil muni- 
cipal”. 

En el mismo sentido, VILLAR PALASI opma que “el suministro a 
las tropas tenía además un cierto carácter de contrato forzoso. no sólo de 
hecho (puesto que difícil era a los pueblos y a los veunos en parttcular 
oponerse a él). sino incluso desde el punto de vista legal: así. por ejemplo. 
las RROO de 1854 y 1855 (4-1X y 4-X1) mandan establecer la obligación de 
los Ayuntamientos de suministrar en especie. a través dc las factorías res- 
pectivas, a las tropas destinadas y transeúntes”. 

Para nosotros no ofrece ninguna duda la falta de auténtico carácter con- 
tractual de esta figura, por cuanto que ni los particulares podían sustraerse 
a esta carga, ni el precio era fijado de mútuo acuerdo por las partes contra- 
tantes, sino por una Comisión permanente en unión del Comisario de 
Guerra (Art”. 3” de la R.O. de 9 de Agosto de 1877). 

Mucho más difícil resulta. en cambio, su distinción de la requisa, habida 
cuenta, de otra parte, de que la legislación de la época a veces regulaba en 
sede de las requisas esta serie de “contratos forzosos”. Así, por ejemplo. el 
Real Decreto de 1 de Diciembt+z de 1917, por el que se regulan los servicios 
de Requisición y Estadística para las necesidades del Ejército regula como 
tal “requisición” los suministros a cargo de los Ayuntamientos, determinan- 
do que las órdenes de requisición se dirigirían a los Ayuntamientos, pudien- 
do los mismos entregar directamente las especies requeridas y cargar su 
importe al presupuesto mumcipal. 

No es éste el momento de analizar la auténtica naturaleza jurídica de los 
suministros a cargo de los Ayuntamientos, cuestión de poco interés práctico. 
por otra parte. Baste decir que, en nuestra opinión, el nudo gordiano de 

(8) Op. cit., pág. 5. 
(9) lose Luis VILLAR PALASI. “Leccioner sobre contrataaón Administratwa. Fac Derecho 
“ni”. Madrid. 1969, pág. 14. 
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todas estas figuras es la ida de que los Ejércitos cumplían una misión que 
se consideraba de vital importancia para la comunidad y ello exigía, a veces, 
el sacrificio de determinados intereses particulares. Existía un deber de coo- 
peración de todos los ciudadanos y, en ocasiones, la Administración Militar 
utihraba a I«s Ayuntamientos para mejor repartir las cargas entre los mis- 
mos. De esta manera, corno dice RIVERO, “el Municipio se convierte en 
un ente instrumental que facilita. de un lado, la labor del Ministerio de la 
Guerra. que puede descentralizar la prestación del servicio, y de otro, la del 
Ministerio de Hacienda al permitir articular un sistema sencillo de abono de 
cstos suministros”(l0). 

Estos contratos. que tenían por objeto la adquisición de ropas y efectos, 
estaban u cargo de la Dirección General de Administración Militar y se 
celebraban por subasta pública con sujeción al Real Decreto de 27 de Febre- 
ro de 1852 y la Real Instrucción de 3 de Junio del mismo año. Las subastas 
eran dobles y simultáneas cn Madrid y en las Capitales de distrito en un 
mismo día y a la misma hora. El remate se declaraba a favor de la proposi- 
ción más-ventajosa. pero si fueren iguales IU proposición más ventajosa obtc- 
nida cn Madrid y en la Capital de distrito, x celebraba una nueva licitación 
en la Dirección General de Admmlstración Militar entre ambos proponen- 
tes. recayendo la adjudicación a favor del licitador que mejorara la licitación 
(doble subasta). 

111. LOS REGLAMENTOS DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DEL RAMO DE 

GUERRA 

La norma básica de la que arranca la regulación de la contratación admi- 
nistrativa general es el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, que sienta 
el principio básico de que los contratos se verifiquen generalmente por su- 
bastas públicas y éstas por pliegos cerrados. Este Decreto nació con la voca- 
clón de regular la contratación de toda la Administración del Estado, como 
se infiere con toda claridad de su AW. 10: 

“Los contratos por cuenta del Estado para toda clase de servicios y 
obras públicas se celebrarán por remate solemne y público, previa 
la correspondiente subasta”. 

Pero a pesar de esta voluntad unificadora, pronto aparecerá la tradicio- 
nal tendencia de la Administración Militar a regular mediante normas espe- 

(10) RIVERO YSERN, op. at.. pág 5. 
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tíficas su propia contratación administrativa. y así, por R.O. de 18 de Junio 
de 1881. se aprueba el Reglamento de contratación de los servicips del ramo 
de Guerra, que. no obstante respetar cn lineas generales las normas del 
Decreto de 1852, Introduce algunas especialidades en la contratación mili- 
tar. Esta tendencia será ya, como veremos. permanente. hasta la promulga- 
ción de la Ley de Bases de Contrato\ del Estado de 2X de Diciembre de 
1963 que por ser elaborada “en una época en que la Administración trataba 
de dar un carácter unificador ü toda su le~islaci<in y procuraba sobre todo 
evitar la innecesaria duplicidad en la materia administrativa de la legislación 
civil y militar, como acababa de ocurrir en la recién publicada Ley de proce- 
dimiento,. la primera declaraci6n de la nueva Ley íué dctermmar que su 
aplicación era para toda la Administrxii,n del Estado Incluyendo naturul- 
mente dentro de SU ámbito la civil y IU militar”!1 1). Lejos. no obstante. de 
conseguirse esta unificación. posteriormente se han ido promulgando dispo- 
siciones específicas que hacen que se pueda hablar de una auténtica “contra- 
taaón militar” con sus principios propios y que por sí misma lustifica la 
realización del presente estudio. 

o) El Reglonrenro de cotrrrrrrwión rlr Io\ rer-vicio.! rlrl rmw dc Gwmr rlr IN 
de Junio de 1881 

El Rc&lamento dc contrat;~crlin dc IX de .lunio de 11181 es cl primer 
cuerpo normi~tivo importante cn rnatcria de contratacidn militer que apare- 
ce después del Real Decreto dc 1X52. Su titwlidad es. wgin declara su 
Exposici<in de Motivos. recopilar. en cuanto al ramo de Guerra. todas las 
revoluciones y prácticas \urgtda\ con posterioridad al Real Decreto de 1852. 

El Reglamento distingue tres tipo\ de servicios: los servicios a cargo del 
Cuerpo Adminiwativo del EjCrclto (actual Intendencta). scrvi~ios it cargo 
dcl Cuerpo de Artillería. y i, carg> del Cuerpo de In~>_cnicros. Le re~ulackín 
de la contrataci<in se hace descansar. fund;lment;llmcnre. wbre los servicio!. 
a cargo dcl Cuerpo Administrativo. 

El Director General de Administración Militar adquicrc un papel rele- 
vante en la contratackín administrativa. sIendo el quien ha de proponer al 
Gobierno la relación de serwcios que se hayan de ConiEltilr y los que se 
deban ejecutar por gestión directa. 

El Reglamento, de acuerdo con el Real Decreto de 1X.52. parte del prin- 
cipio de que todos los contratos \e han dc adjudicar mediante suhasta públi- 
CZ, pudiendo sólo adjudicarse directamente. previo decreto de autorizaci6n. 
los s@Jientes Contïatob: 

1.. Los que no excedan de determinada cuantía. 
2.. Los que por su reconocida urgencia demanden pronta ejecuci6n. 

(t t, Juan MIRANDA G0NZAt.E.Z ..C,,n\ldcr.lclollei y c<~Inclll.~rI<I~ LL ta Lea de (‘~r”lr.mn 
de, E\,xh y ,” Reghnenro C” <>r<,m ,, \u ;Ipl,r‘Ki<>n i, LI ccl,ltr.I1.IC,l>” dc ID\ t$ri,to\~-. 1Wl. 
psg. II 
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3.- Los que se hubiesen subastado dos veces consecutivas sin resultado. 
4.. Los que por seguridad del Estado exijan garantías espec&s o gran 

reserva por parte de la Administración. 
5: Los que se verifiquen por vía de ensayo. 
6: Los que se refieran a objetos cuyo productor o poseedor disfrute 

privilegio. 
7: Los que versen sobre artículos u objetos en que se srpa existe un solo 

productor o poseedor bajo el concepto facultativo, científico. industrial o 
técnico. 

El Reglamento clasifica los contratos en “generales” (los que se refieran 
a uno « varios distritos). parciales (comprenden varias locahdades de un 
mismo distrito). y locales (que scílo afectan a una localidad). Regula el pro- 
cedimiento de la subasta. previendo la posibilidad de las subastas “simultá- 
ncas” y admitiendo las ‘-pujas a la llana” para cl cuso de 8fertas iguales. 
Diferencia ya el Reglamento entre las condiciones “facultativas” y las “lega- 
Ic\‘ (lo que no hacia el Real Decreto de 1852). fija la garantía en el 5% del 
importe del servicio y. siguiendo el Arr”. 12 del Real Decreto de 1852. 
prohihe el sometimiento a arbitraje de las contiendas que surjan sobre los 

l contratos. 
Por lo que se refiere u los servicios u cargo del Cuerpo de Artillería, las 

funciones del Director General de Administración Militar son asumidas por 
el Director General de Artillería, relevándosele de la autorización previa 
del Gobierno para los casos de subasta cuando aquéllas versen sobre servi- 
cios comprendidos en el “plan general de labores” del ejercicio. Es éste de 
-plan general de labores” un concepto que ya no abandonará la legislación 
militar bajo otra denominaaón: la de “gastos programados”. 

Por último. bajo el título de servicios a cargo del Cuerpo de Ingenieros, 
se refiere rl Reglamento a los contratos de obras, otorgando al Director 
General de Ingenieros las funciones del Director General de Administración 
Militar. 

Este Reglnmento. que derogó expresamente cl de lö de Junio de 1881, 
clasifica los contrato> desde dos puntos dc vibta: 

A) Por bu ohJet«: Generales y Locales. Son generales. primordialmente. 
los que tienen por objeto cubrir las atenciones de dos o más cstahlecimientos 
de Ia mkma índolc. situados en distinta Rcgi<in. Capitaní;i General o Go- 
hierno Militar. Son locales los que afectan a uno o más establecimientos de 
igual clase dc una sola Región. Capitanía General o Gobierno Militar. 

B) Por el sistema de ad,udlcación: por subasta, convocatoria de proposi- 
cione.\ y gestión directa. 



ylamento las subaatas “únicas” y “simultiineas”. según se verlflquen en unn 
plaza 0 en varias al mismo tiempo. estas últimas con el mismo objeto e 
idénticos pliegos de condiciones. 

La “convocatoria de propoaicionea” es un Gstema peculiar de la contra- 
tación mtlitar de la época. ya regulado, aunque más deficientemente, por cl 
Reglamento de 1881, y que presenta ciertos cxacteres del concurso. del 
que vemos un claro antecedente: prevé el Reglamento que si be celebrara 
“na subasra co” resultado negatwo. se celebrará una segunda, v celebrada 
la segunda con el mismo resultado, procederá la convocatoria de proposicio- 
nes libres o la gestión directa; la convocatoria de proposiciones libres consis- 
te en una subasta con la particularidad de que las proposiciones pueden 
modificar alguna de las condiciones del Pliego, excepto la del precio limite. 
Celebrado el acto de la convocatoria, el Tribunal elevaré a la superioridad 
todas las proposiciones exponiendo “las razones que haya tenido para consi- 
derar más beneficiosa la proposicibn en cuyo favor haya hecho la adjudica- 
ción provisional” (Art” 58). 

Por lo que se refiere a la contratación directa. el Reglamento vuelve a 
repetir las causas de justificación de este sistema que ya establecian el Real 
Decreto de 1852 y el Reglamento de 1881. 

Respecto a la ejecución y cumplimiento del contrato, como ya dijimos al 
tratar de la doctrina de CORMENIN en el apartado “Antecedentes dc ca- 
rácter general”. el Art”. 9-21” amplia las facultades de la Administración a 
la posibilidad de rescindir unilateralmente el contrato en los siguientes tér- 
minos: 

“Que en caso de negarse el contratista al cumplimiento de alguna 
de las condiciones esenciales del contrato. éste se declarará rescin- 
dido y terminado, produciendo esta terminación los efectos siguien- 
tes: 

I”- Pérdida del depósito provisional o definitivo. quedando a he- 
neficio del Tesoro. 
2”. Nueva adquisición, por subasta, convocatoria o gestión direc- 
ta, a juicio de la superioridad. de todos los materiales o efectos 
contratados y no suministrados. siendo de cuenta del contratista 
el abono de la diferencia si costasen a mayor precio los artículos. 
en relación al contrato. 
3”- Si el importe del depósito provisional o definitivo no alcanzase 
a satisfacer la diferencia del precio antes dicho y de cuantas res- 
ponsabilidades se originen del incumplimiento. se procederá en 
la forma que determina la condición 28”. 

Regula, por último, el Reglamento, determinados contratos especiales 
entre los que destaca, por su proyección actual, la venta de material inútil. 
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1’) El Rrglamrnto provisioml paru la contratación administrativa en el Rumo 
del Ejército. aprobado por Real Orden Circular de 10 de Enero de iY31 

Este Reglamento constituye un importante texto legal claramente inflttí- 
do por la Ley de Administractón y Contabilidad de la Hacienda Púbhca de 
IY I 1, si bien la regulación de la contratación que el mismo contiene es mu- 
cho más prolija y perfecta que la de la citada Ley de Administración y 
Contahiltdad. 

En él observamos ya con mayor claridad la posición de supremacía de la 
Administración frente al contratista. En su Art”. 7, reproduciendo el Art” 
60 de la Ley de Adminiatracibn y Contabilidad. recoge la doctrina estricta 
del Ministro-Juez, cuando declara: 

“En las condiciones de todos los contratos deberán preverse los 
cabo5 de falta de cumplimiento por parte de loa contratistas, deter- 
minando la acción que haya de ejercitar la Administración sobre la 
garantía y los medios por los que se hubiesen de compeler a aqué- 
Ilos a que cumplan sus obligaciones y a que resarzan los perjuicios 
irrogados por dicha causa. 
Cuando ocurran tale, casos, las disposiciones de la Administración 
serën ejecutivas. 
Se entenderá implícita siempre en todo contrato la condición de 
que las cuestiones a las cuales dé origen que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, 
se resolverán por las reglas del derecho común”. 

Se contienen en este precepto las dos condiciones exigidas por la doctri- 
na de CORMENIN: que la acción umlateral de la Administración se limite 
a los casos de incumplimiento, y que exista pacto expreso en el contrato 
admitiendo esta condición. 

Pero a pesar de esta declaración, el mismo Reglamento, en su Art”. 24, 
al enumerar las condiciones legales que se han de hacer constar en el Pliego, 
amplía la posibilidad de acción unilateral de la Administración a todos los 
supuestos. Así sz deduce con <oda claridad de \as de las condiciones 33 y 34: 

33.. ‘.Que las disposiciones gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración, tendrán carácter ejecutivo, quedan- 
do a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones 
por la vía contencioso-administrativa. 
Las cuestiones a que estos contratos den origen, que no se puedan 
resolver por las disposiciones especiales sobre contratación adminis- 
trativa, se resolverán por las reglas del derecho común”. 

34: “Que estos contratos no puedan someterse a juicio arbitral, y 
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cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia. resasión y efectos. 
se resolverán en la forma que determina la condición anterior”. 

Es éste un paso decisivo en la configuración del contrato administrativo. 
paso que no se atrevió a dar IU Ley de Adminiatraaón y Contabilidad. y en 
el que vemos un cko antecedente de los Art”a. 18 y 19 de la vigente Ley 
de Contratos del Estado. 

Como sistemas de adjudicación regula el Reglamento la subasta. el con- 
curso y la gestión directa, desapareciendo ya el sistema de “convocatoria de 
pr”p”sici”nes“. 

Inspirado en la Ley de Admim\tración y Contabilidad. cl Reglamento 
introduce en la contratación militar el sistema de concurso para los siguien- 
tes C”“trat”S: 

1: Los que versen sobre compras dc efectos que hay de adquirirse en 
el extranjero. 

2: Los de adquisuón de efectos respecto ii los que no sea posible IB 
fijación previa del precio. 

3: Los que por su naturaleza especial exijan garantfas o condiciones 
especialea por parte de los contratistas. 

4: Los en que la Administracidn SC rcsewc la-facultad dc elegir entre 
los proyectos. modelos o diserio\ que presenten los liatadorea. 

S.- Los contratos sobre arrendamientos de locales con de\tin« a olicinaa 
del Estado. 

Por lo que x rcficrc a la venta dc material inútil. el Rcglamcnt~~ prcvri- 
bc que al final de airo los E\tnlilecimicnto\ confeccional-Sn una rcl;~ci<in del 
material inservible y. 51 tuviere valor en venta. previa autorizaciún del Mi- 
nisterio, se procederá a su enajenación cn pública suhasta. 
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IV. LA LEY DE CONTRATOS DEL ESTAD”. TEXTO AR1‘ICULADO DIXI DE ABRIL 
DE 1~6s. MODIFICADA POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO N” 93111986, 
DE 2 DE MAYO Y NORMAS ESPECIALES PARA EL MINISTERIO DE DEFENSA 

De nuevo surge la idea unificadora de la regulación de la actividad con- 
tractoal del Estado. y la Ley de Contratos del Estado, Texto aprobado por 
Decreto 9230965. de 8 de Abril. comienza su articulado declarando solem- 
ncment; que todos los contratos que celebre la Administración del Estado 
se ajustarán a las prescripciones contenidas en dlcha Ley. No pasará mucho 
tiempo, sin embargo, sin que comiencen a aparecer normas específicas para 
la contratación militar: comenzó siéndolc la Ley de 23 de Julio de 1966 que. 
al reestructurar la Empresa Nacional ‘.Baziin”, autorizó la celebración de 
un contrato marco entre el Ministerio de Marina y el Instituto Nacional de 
Industria. para regular las relaciones de dicho Ministerio con la “Bazán”. lo 
que. efectivamente. se hizo por Decreto de 10 de Septiembre de 1966, Con- 
tinuó con la promulgación del Real Decreto 1.120177. de 3 de Mayo, regula- 
dor de la contratación de material militar rn el extranjero. Por Real Decreto 
de 3 de Agosto de 1981 se aprobó el Contrato marco entre el Ministerio de 
Defensa y el Instituto Nacional de Industria. para regular las relaciones con 
la Empresa Nacional “Santa Bárbara”. El 18 de Diciembre de 1981 se 
aprueba. por Real Decreto. el Phrgo de Cliiusulas Administrativas Genera- 
les para la contratación de suministros en el Ministerio de Defensa; y. en 
fin. previamente. por Orden Ministerial de 24 de Octubre de 1979. se habían 
aprobado las normas complementarias para la aplicación al Ministerio de 
Drfcnaa de las normas del Reglamento General de Contratación. Todo ello 
sin contar los modelos tipo de Cldusulas Administrativas Particulares para 
la contratación de summistros y modelos tipo de contrato, aprobados. res- 
pectivamcnte. por Ordenes Ministeriales de 10 y 30 de Septiembre de 1985. 

La misma Ley de Contratos del Estado, tras la reforma operada por el 
Real Decreto Legislativo 931186, de 2 de Mayo, para adaptarla a las Direc- 
tivas de la Comunidad Económica Europea, ha introducido algunas espe- 
cialidades para IB contratación militar, seiialadamente las que son conse- 
cuencia del Arr”. 223 del Tratado de Roma, en lo que respecta a la publica- 
aón de anuncios en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. No es 
nuestro propósito analizar aquí estas cuestiones. que, por otra parte, han 
sido ya tratadas por otros autores(l2), ni estudiar las disposiciones especifi- 
cas de la contratación militar. sino simplemente dejar constancia de su exis- 
tencia y de’su importancia cuantitativa y cualitativa, y demandar, con otros 
(13). que determinadas especialidades de la contratüción militar sean incor- 
poradas i, la futura nueva Ley dc Contratos del Estado. 

(12, Juan MIRANDA GONZALEZ: “Lï contra,ación de las Fuerzas Armadas y hs Directi- 
vai de cmtrafm púhllcm de Ia Comumdad Econdmica Europea” CES. EDITORIAL. S A. 
“” 21 pkíg 89. 
(13) Mismo autor y artícdn. pig. Y4 
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V. Et. CONTRATO DE SUMINISTRO EN LA ADMINISTRACIÓN MILITAK 

Sin duda alguna, el contrato de la Administración Militar que mbs espe- 
cialidades presenta con respecto a los que realiza la Administración Civil. es 
el contrato de suministro. 

El Art”. 237 del Reglamento General de Contratación. antes de IU refor- 
ma operada por el R.D. 2.528/1986. de 29 de Noviembre. determinaba que 
se consideraría contrato de suministro (como contrato administrativo “típi- 
co”) la compra de bienes muebles por la Administración en la que concu- 
rriera alguna de las siguientes circunstancias: 

“1. Que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bie- 
nes, de forma sucesiva y por precio unitario, sin que la cuantía total 
se defina con exactitud al tiempo de celebrar el negocio por estar 
subordinadas las entregas a las necesidades de la Administración. 
2. Que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por el 
uso. 
3- Que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el empresa- 
rio deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fija- 
das por la Administración”. 

Añadía el mismo artículo, en su párrafo segundo, que “las restantes ad- 
quisiciones de bienes muebles se regirán por la Ley de Patrimonio del Esta- 
do”; estas eran las llamadas “adquisiciones patrimoniales de bienes mue- 
bles”, que, según reiterada doctrina de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, se rigen, en cuanto a sus efectos, por las normas del Dere- 
cho Privado. 

Insuficiente, a todas luces, se presentaba este precepto para las adquisi- 
ciones que realizaba la Administración Militar. Piénsese, por ejemplo, que 
la adquisición de una aeronave, que no reuniese los requisitos del citado 
Arto. 237 del Reglamento General de Contratación, debería quedar teórica- 
mente sometida a la Ley de Patrimonio del Estado, a pesar de la parquedad 
de sus normas sobre la materia. Tuvo que salir al paso de este problema la 
O.M. de 24 de Octubre de 1979, que aprobó las normas complementarias 
para la aplicación al Ministerio de Defensa de los preceptos del Reglamento 
General de Contratación, estableciendo en su Arto. 24: 

“1. Los buques, aeronaves, y todos los medios de combate o los 
propios de los Servicios de las Fuerzas Armadas que se puedan 
transportar sin deterioro de la naturaleza del inmueble a que pudie- 
ran estar unidos, así como sus equipos y material, se entenderán 
como bienes muebles, y su fabricación o construcción, reparación, 
revisión y conservación o mantenimiento se regirán en el ámbito 
del Ministerio de Defensa por las normas del Contrato de Suminis- 
tro”. 
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Bien es verdad que esta norma se encontraba ya, en alguna medida, 
recogida en el Art”. 239 a) del Reglamento General de Contratación, pero 
su mayor detalle en la O.M. de 24 de Octubre de 1979, vino a clarificar las 
ideas. 

La tendencia a ampliar los límites del contrato de suministro ha encon- 
trado definitivamente, carta de naturaleza, en el Real Decreto no 2.528/ 
1986, de 28 de Noviembre, que modificó el Reglamento General de Contra- 
tación, viniendo ya a determinar que “se considerará contrato de suministro 
la compra de toda clase de bienes muebles por parte de la Administración, 
salvo la adquisición de propiedad& incorporables y los títulos representati- 
vos de capital”. 

Dentro del contrato de suministro y como una subespecie del mismo 
(está previsto en el Art”. 83-3 de la Ley de Contratos del Estado), merece 
ser destacado el “contrato de fabricación”, contrato que en el seno del Mi- 
nisterio de Defensa presenta una regulación general y dos regulaciones espe- 
cificas. 

La regulación general es muy escasa y sólo de una manera indirecta se 
deduce el marco jurídico de este contrato de algunas referencias que a él 
hacen los modelos-tipo de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares 
para la contratación de suministros, aprobados por O.M. núm. 480985 de 
10 de Septiembre. De tales referencias se infiere: 

- Que el empresario ha de realizar la fabricación con entera sujeción a 
las Cláusulas estipuladas en el contrato y al Pliego de prescripciones técnicas 
particulares, dando cumplimiento a las instrucciones escritas que en inter- 
pretación de éstas le diera el Jefe de la Inspección de Defensa. 

- Que debe informar al Ministerio de Defensa, cuando lo solicite, acerca 
del proceso de fabricación. 

- Que debe responder de la custodia y conservación de los materiales 
que el Ministerio de Defensa le facilite para la fabricación de los bienes 
objeto del suministro. 

- Que debe pagar todos los gastos de comprobación de materia1es.y 
vigilancia del proceso de fabricación. 

- Que debe dar cuenta por escrito, al órgano gestor de la contratación, 
con ocho días de antelación, de la fecha de comienzo de la fabricación a 
efectos de la vigilancia del proceso. 

Pero junto a esta regulación “general” del contrato de fabricación, exis- 
ten dos regulaciones “específicas” de dicho contrato en el ámbito de la Ad- 
ministración Militar. que pasamos a analizar: 
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1. La contratación de praotipos 

Especialmente interesante en la materia, y por lo que afecta exclusiva- 
mente al Ejército del Aire, es el Decreto de 18 de Enero de 1952. de contra- 
tación v construcción de prototipos; cuya vigencia ha sido expresamente 
reconokda por la Orden Ministerial de 24-X-79. 

Según el Art”. 2 del citado Decreto, la contratación podrá referirse con- 
junta o separadamente al proyecto y a la construcción del prototipo y podrá 
hacerse mediante concurso o por encargo directo. 

Este sistema de contratación presenta aspecto, muy originales: 
a) En Ia bases del concurso se deberán explicitar los premios y compen- 

saciones económicas que se establezcan para los concurrentes cuyos prototi- 
pos, no siendo seleccionados. cumplan las condiciones mínimas estipuladas. 

b) En el caso de contratación de IU conatrucaón del prototipo. el sistema 
de pago es el siguiente: 

- el 25”/, a la firma del contrato. 
- Hasta un 50% una vez aprobada la documentación técnica acreditando 

su necesidad para la realización del contrato. 
- El resto. una vez que el prototipo hay realizado satiafactorismrnte 

las pruebas de homologación. 
c) Si después de aprobada la documentación técnica. cl prototipo no 

llega a construirse. » si construido no satisface las pruebas de homologación. 
el Ejército del Alre determinari. previa Ilquidación. la cantidad de los anti- 
cipos que debe reintegrar el adjudicatario 

Este sistema de contratación. aun cuando tenga una regulación un tanto 
rudimentaria. es un sistema peculiar del Ejkito del Are y especialmente 
apto para fomentar el desarrollo de la industria aeronáutica nacional. A 
pesar de haber sido poco utilizado. creemos qoc el sktcma debería poten- 
ciarse, perfeccionarse y extenderse a los demás Ey?rcitos. Ohaérveae que es 
el único sistema en nuestro Derecho Positivo que permite el pago de antici- 
pos, posibilidad fsta que. reaenfcmentc. ha sldo reclamada por la doctri- 
x3(14). 

2. Cunrroros con onprcwr <ld 1. N.I. 

El Ministerio de Defensa tiene wscritos unos Contratos-marco con las 
empresas “Bazín” y “Santa Bárb;,ra” (aprobados por Decreto de IU de Sep- 
tiembre de 1966 y Real Decreto del 3 dc Agosto de 19X1. respcctivamcntc). 
dentro de los cualea se engloba una gran variedad de relacux~es contractuit- 
les entre las que destaca el contrato de suministro y. dentro de él. cl de 
Fabricación. 

(14) Gaspar AR,¡30 OR712 “La retorm, de lil Ley de Contrato\ dc, E\t;,do“. tJ”l6” bJ,to- 
rial. S.A Madrid. 198J. pág. 155 
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El objeto principal de los Contratos es la realización de los Programas 
Navales Militares, en el caso de la Armada y los de Armamento 9 Material 
Militar. en el caso del Ejército de Tierra. Resulta curioso constatar que, en 
ambos Contratos. el Ministerio de Defensa cede a la Empresa la explotación 
temporal de Fábricas. Establecimientos y Factorías Navales, viniendo ésta 
obligada ü. su mantenimiento y a su devolución al finalizar el contrato. 

No es este el momento de analizu detalladamente el contenido de los 
referidos Contratos. pero sí nos interesa resaltar algunos aspectos: 

a) El principio del contratista-colaborador se pone especialmente de ma- 
nifiesto en la cl,íusula 31 del Contrato suscrito entre el Ministerio de Defen- 
sa y la Empresa Nacional “Santa Bárbara”. que. literalmente, establece: 
“Conocidos los planes de Defensa a corto. medio y largo plazo, la Empresa 
tendrá la obligación de capacitarse adecuadamente para ejecutarlos de modo 
satisfactorio. Para ello recibtrá la ayuda técnica que Defensa pueda prestar- 
le”. 

b) El Contrato se materializa a través de “órdenes de ejecución” particu- 
lares. que pueden adoptar tres sistemas de pago: 

Sistema de “tanto alzado”. 
- Sistema de “unidades de obra”. 
- Sistema de “coste y costas”. 
c) Se establece un sistema de inspección de las fabricaciones a cargo de 

representantes del Ministerio de Defensa. quien ha de aprobar los planos 
generales y de detalle que se desarrollen para IU ejecución de las fabricacio- 
“CS. 

d) La empresa tendrri una plantilla de puestos a cubrir por personal 
militar en activo, que hirbrd de ser aprobada por el Ministerio de Defensa. 

e) El contrato con la “Bazán” prevé que. en los usos de dispartdad 
entre Iü Empresa y el Mtmsterio de Defensa. se nombre una Comisión Mix- 
ta para que formule la oportuna propuesta al Director General de Arma- 
mento y Material. 

h) Cortlrrlro.r de odr/!risic/ó/r de r?lrrtcrirrl milirw Ell el c.rrr011jcro 

Sm duda alguna. uno de los capítulos mis importantes en la contratación 
administrativa que llevan a efecto los Ejércitos. es el de la adquisición de 
mitterI;tI militar en el extranjero. El Reglamento General de Contratación 
traki insuficientemente el tenxi. pues únicamente le dedicó, a pesar de su 
importancia. cl Art”. 239 d). que literalmente dispone: 

“Los contratos de suministro que se celebren por contratación di- 
recta con empresas extranjeras. y su objeto se fabrique o proceda 
de fuera del territorio nacional, se atemperará u IU presente legisla- 
ción sin pcrjucio de lo que se convenga entre las partes, de acuerdo 
con liü normas y usos vigentes en el comercio internacional”. 
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Evidentemente, esta regulación era tan insuficiente que en la práctica no 
venía a regular nada. y lo que de hecho se hacía era. simplemente. adherirse 
a las normas reglamentarias de los Gobiernos extranjeros o a lar Condiclo- 
nes Generales de Venta de las empresas extranjeras. Esta situación de he- 
cho, por otro lado inevitable, movió al legislador a dictar una disposici6n 
específica y así aparece el Real Decreto n” 1.120177, de 3 de Mayo, regula- 
dor de la contratación de material militar en el extranjero, que distingue 
dos tipos de contratos: 

A) Los contratos de adquisición, suministros, conservación y reparación 
de material e instalaciones, prestación de servicios y asistencia técnica. des- 
tinados a cubrir las necesidades de la Defensa Nacional. que se formalicen 
entre la Administración Militar y un Gobierno u Organismo Público extran- 
jeros. El Decreto establece para estos contratos las siguientes normas: 

- La adjudicación del contrato se hará por el sistema de contratación 
directa. 

- Los expedientes tendrán la calificación de urgentes, sin necesidad de 
previa declaración ministerial. 

- Podrán formalizarse contratos para la adquisición de repuestos sin 
concretar la clase y número de artículos ni su precio unitario, siempre que 
se determine el importe máximo y se definan las características generales de 
su objeto (Son los Ilam~~~os, en la práctica. “contratos abiertos”). 

- El contenido del contrato habrá de ser comunicado a los Ministerios 
de Asuntos Exteriores y de Economía y Hacienda. 

- Las normas y condiciones de venta reglamentariamente establecidas 
por el Gobierno extranjero habrán de ser informadas. previa traducción 
autorizada, por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Defensa y por el Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. 

- La fiscalización del gasto será ejercida por el Interventor’General del 
Ministerio de Defensa. 

Como vemos, el legislador se ha limitado a regular determinadas actua- 
ciones preparatorias del contrato, pero, realistamente. ha venido a recono- 
cer que la norma fundamental del contrato son las condiciones de venta 
reglamentariamente establecidas por el Gobierno extranjero contratante. 
Ténga en cuenta, a mayor abundamiento, que el Gobierno con el que nor- 
malmente contrata la Administración Militar española es el de los EE.UU., 
que tiene reglamentadas sus Ventas Militares al extranjero por la Ley de 
este nombre, adquiriendo dichos contratos la denominación de “CASOS 
FMS”. 

Et) Contratos con empresa privada extranjera.- A su vez. distingue el 
Decreto: 

1) Que se celebren en territorio nacional.- El Art”. 11 del Real Decreto 
determina que tales contratos se regirán por sus disposiciones y por la legis- 
lación vigente, sin perjuicio de lo que las partes convengan de acuerdo con 
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laa normas y usos vigentes en el Comercio Internacional. Ha sembrado el 
legislador, con esta remisibn a la “legislación vigente” un confusionismo 
que hace muy difícil precisar qué normas y usos del Comercio Internacional 
pueden pactar las partes que sean compatibles co” la legislación espatiola 
de Contratos del Estado. El problema es insoluble, por cuanto que unas 
normas regulan un tráfico privado basado en el principio de igualdad de las 
partes y otras parten del principio de supremacía de la Administración. 

Concretamente se ha planteado la duda de si en estos contratos se pue- 
de” incluir cláusulas de arbitraje, tan~usuales en el Comercio Internacional, 
por ir ello contra el Art” 39 de la Ley General Presupuestaria. A instancia 
del Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, emitió dictamen sobre el 
particular la Junta Consultiva de Contratación Administrativa (dictamen 
104181, de 28 de Enero de 1982) y concluyó que en el supuesto específico 
que contempla el Art” 239 d) del R.G.C., no cabe incluir cláusulas de arbi- 
traje salvo por Decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Conse- 
jo de Estado en pleno. 

Abre, no obstante, dicho dictamen muchas interrogantes, que deberían 
estudiarse co” mayor profundidad, sobre cuál sea y deba ser el “punto de 
conexión” que determine la aplicación de unas u otras normas, ya que la 
legislación española, sin mucho concierto, intercala varios criterios: lugar 
de celebración, lugar de ejecución, lugar de procedencia del objeto del con- 
trato. 

2) Contratos que se celebren y ejecuten en el extranjero 

Se regirán por la legislación vigente, constituida por el Decreto n” 3.637/ 
65, de 25 de Noviembre, si bien, si su objeto es de exclusivo interés militar, 
se entienden conferidas al Ministro de Defensa las facultades que dicho 
Decreto atribuye al de Asuntos Exteriores. 

Hasta aquí el esquema inicial, un tanto defectuoso, de la contratación de 
material militar en el extranjero, pero dicho esquema se vuelve a tergiversar 

‘con la promulgación de la Orden Ministerial de 16 de Junio de 1978, de 
desarrollo del Real Decreto n” 1.120/77, que en su Norma 9” dispone (refi- 
riéndose a los contratos co” Empresa extranjera) que “cuando concursa” 
especiales razones que impidan la aplicación de la legislación general, tales 
contratos se regirán por lo que las partes convenga” de acuerdo co” las nor- 
mas y usos vigentes del comercio internacional y por el Real Decreto 1.120/ 
77 y presente Orden, previa resolución fundada del Organo de contrata- 
ción”. Surge de nuevo, aquí la duda de si “previa resolución fundada del 
Organo de Contratación”, es lícita la inclusión de cláusulas de arbitraje. 

Se deduce fácilmente de lo hasta aquí expuesto que la legislación es muy 
confusa en esta materia, y lo es porque se debate entre dos tendencias: el 
principio de supremacía de la Administración, de una parte, y la realidad 
del tráfico internacional, de otra. Hay que ir decididamente a considerar 
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estos contratos como contratos internacionales que poco a nada tienen que 
ver con los típicos contratos administrativos y admitir la inclusión de cláusu- 
las de arbitraje: es mejor una buena cláusula de arbitraje que un defectuoso 
sometimiento (nadie cree que vaya a ser eficaz) a los Tribunales Espatioles. 
Es preciso reglamentar. eso sí, cómo han de ser esos arbitrajes. evitando 
que el árbitro sea un organismo administrativo del país de la empresa adju- 
dicataria. 

Pero no se agotan aquí los temas a reconsiderar en la regulación que el 
Real Decreto 1.120177 hace de la contratación del material militar en el ea- 
tranjero. Dicho Real Decreto permite. en todos los casos. que se utilice el 
sistema de contratación directa por el mero hecho de tratarse de material de 
procedencia extranjera. Na acertamos a comprender el motivo de ese régi- 
men exorbitante respecto del general establecido en el Art” 247 del Regla- 
mento General de Contratación; es más. pensamos que dicho régimen gene- 
ral basta y sobra para contratar directamente lo que se haya de coritratar 
directamente. Basta con alegar que exibte un solo proveedor o frlbricante. 
pero el matiz es importante porque de esta forma. aBlo se acudir3 a la con- 
tratación extranjera cuando no haya un producto nacional capaz de cubrir 
las necesidades de la Admmi\tración Militar. 

VI. CONCl.uStONr5 

2. Es ahora. cuando \e eatú elaborando una nueva Ley de Contratos del 
Estado. el momento de recoger en la misma las especialidades de Ia contrs- 
tación militar y. qunís. de hacer extensivas a toda IU Administraci6n. algu- 
“BS de CIIBS. con especial con\idcrsci<in de los cwltlilt”\ de fabricación. 

3. Se tmponc una revisión dc la contratnciún del material militar en el 
extranjero. abriendo Icgalmentc Ia posibilidad de e\tahlccimiento de cláusu- 
la de arbitraje. 
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